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DISPOSICiÓN N° 0367J

BUENOS AIRES, 1 2 ENE 2017

VISTO el Expediente N0 1_47_0000-13796-15-3 del Registro die la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos Y Tecnología

(ANMAT); y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones ia firma ARCH QUIMICA ARGENTINA

S.R.L. con RNE N0 010045071, solicita la incorporación de elabora'dores

alternativos Y cambio de rótulo para el producto denominado ALGUICIDA1PARA

PISCINAS, marca FRESHCLORALGUICIDA MAX, Inscripto mediante certificado de

RNPUD N0 0250057 correspondiente a venta libre, en los términos de las

Resoluciones (ex MSyAS) 708/98 y 709/98.

Que a fojas 79 obra el informe técnico emitido por el Departamento de Uso

Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos Ide la

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

normativa vigente.

intervención de su competencia.
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OlSPOSICION N° 'O'3 6 7

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 Y el Decreto NO101 de fecha 16 de diciembre de 2015.

Por ello,
,

ELADMINISTRADORNACIONALDE LA ADMINISTRACION NACIONALDE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIAMÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizase a la firma ARCH QUIMICA ARGENTINA S.R.L. con

Registro Nacional de Establecimiento (RNE) NO010045071, titular del producto

de venta libre denominado ALGUICIDA PARA PISCINAS, marca FRESHCLOR
i

ALGUICIDA MAX, la Incorporación de elaboradores y cambio de rótulo del

mencionado producto, cuyos datos identificatorios se detallan en el certificado de,
RNPUD N° 0250057, que forma parte de la presente disposición.

ARTICULO 2°.- Autorízase el rótulo de fs. 76, que se desglosa y forma parte
!

integrante de la presente Disposición.

ARTICULO3°._ En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUDN° 0250057.

ARTICULO 4°.- Cancélase el certificado de RNPUDN0 0250057 otorgado por el

Expediente N° 1-47-2110-3353-14-1.

ARTICULO 5°._ La vigencia del certificado mencionado en el artículo 1° será por
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I
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el término de 5 (cinco) años a partir del 10 de julio de 2015.

ARTICULO 6°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Info~maCión
I

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la prese'nte DiSP¡oSiCión,

del Certificado mencionado en el artículo 10 y del rótulo autorizado. C~mplido,

archívese.

EXPEDIENTE NO 1-47-0000-13796-15-3

DISPOSICIÓN N°:
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaria de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250057

El Administrador Nacional de hl Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TeCnl)logía
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domis:mitario con los siguientes datos
identiticatorios característicos:

1. Denominación: ALGUICIIlA PARA PISCINAS

,

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

S. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. DOIhiciliado en:

9. Estllblccimjento TITULAR:
ELABORADOR:

ELABORADOR:
ELABORADOR:

FRESHCLORALGUlCJI)A MAX

ARGENTINA

rOLlCLORURO I)E ALUMINIO 6 'Yo y COADYUVANTF;SI

HOTF,;LLAy BroON PLASTICO IlE CONT. NETO: I L.

VENTA LIBRE

ARCH QUIMICA ARGENTINA S.R.L.

PASA.IE CARABELAS 241, PISO 3" CWDA]) I
AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RNE N° : 010045071
RNE N° : 020033952 SlJLFOQUIMICA S.A.
ARGENTINA l.eA.
RNE N°: 020046418 QUIMICA COPACK S.A.
RNE N°: 020035742 ])]COPACK S.A.

10. Inscripción Aprobada por Dirección de VigiJancill de Productos para la Salud
Según Expediente N ro.: 1-0047-0000-013796-15-3.

Disposición N°:O 3 6 7~
Fecha: ',1 Z ENE 2017

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 10/0712015.

Ot. ROBERTO ~¡¡¡¡
Suballmllllstrll(\or N801oUl

•. l'iI.D;[.Á.'r.

Sello y };inl1<1 lid FUllrí"'lilri" Ht'~f""""hlc
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